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SEÑORES: 

PROCURADURÍA 74 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

POPAYÁN, CAUCA 

mapaz@procuraduria.gov.co 

smlopez@procuraduria.gov.co 

                        

CONVOCADO:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA – CONTRALORÍA 

DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN 

JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CONVOCANTE:  LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CLASE DE PROCESO:  SOLICITUD DE CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No.  E-2024-299972-043 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN PODER 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Cali, Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida 

en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N 

– 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, actuando 

en el presente proceso en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A., 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con Nit. 860002400-2, con domicilio principal en la 

Calle 100 No. 9A – 45, piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por 

la Doctora LEYDI IVIANA MOJICA PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.511.668, conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y 

representación legal obrantes en el plenario, a través del presente acto, en virtud de lo 

estipulado por el artículo 75 del Código General del Proceso, el cual establece “(…) 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. (…)”; manifiesto 

que SUSTITUYO dicho mandato al abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, mayor 

de edad y domiciliado en Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.083.812.860 de Belén, Nariño, con Tarjeta Profesional No. 311.525 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los mismos términos en los que me fue conferido. 

 

El abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con las facultades 

generales señaladas en la ley y las especiales de intervenir en la audiencia 

correspondiente, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, 

conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, y en general para ejercitar todas las 

acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo, por tanto, ruego se le 

reconozca personería para actuar.  

 

Finalmente, se deja constancia que el correo electrónico del apoderado sustituto es 

davidgomez081090@gmail.com dirección debidamente inscrita en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Atentamente,  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto: 

 

DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO 

C.C. No. 1.083.812.860 de Belén, Nariño. 

T.P. No. 311.525 del C.S. de la J. 

Cel: 3128258484 
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Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) DAVID LEONARDO GOMEZ DELGADO  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  1083812860  y la tarjeta de abogado (a) No. 311525

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3595640 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO AL PRIMER DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
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